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dio de la corrobpoodiento carta 
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Gobierno Civil de la 
. Proviricia

'CIRCULAR
730 .

La Dirección General de Admi
nistración Local, comunica a este 
Gobierno Civil, tjue próximalnert- 
t; . se • convocavi concurso para 
piGvéer en propiedad Plazas de 
üi’tctores de Bandas de Música 
t n Ayunt+niicnto.^, Aoadeu'ias, 
Escuelás v Asociaciones análogas 
vacantes ; y a e.'-te fin se precisa 
conocer con la mayor urgencia, 
!a intes jue en la actualidad 

i 'cn la .provincia.
A <st!' fin, los Organismos in- 

leresados, en ei improrrogable 
plazo de diez días, a partir ds la 
publg'ación de est i Circular, re
mitirán a las oficinas de este Go
bierno Civil la, relación de las vá- 
c.íinte.s «'xistentes, expresando la 
cantidad total a <|ue asciende el 
presupuesto de la Corporación 
respectiva, para la debida Clasi
ficación.

Logroño, 14 de abril de 1954- 
El Gobernador Civil interino,

Lorenzo López Uricam®
66S

CIRCULAR
Norrnas que han de regir para 

el funcionamiento de los sa
lones de Espectáculos Públi- 
eos.

A propuesta de la 
sultiva e Inspectora 
culos, este Gobierno 
siguiente :

Primero.— Locales

|unta Con
de Espectá- 

dispone lo

no autnriza-
dos por este Gobierno Civil, y j 
cuyo funcionamiento data de fe- 
cihá anterior al 3 de mayo de 1035 , 
fedha ésta de entrada en vigor del 
vigente Reglamento : Estos salo
nes, V teniendo en cuenta lo dis
puesto en las disposicione.s ti an- I 
sitorias del citado Reglamento, ! 
podrán continuar funcionando co” 1 
carácter provisional y a reserva 1 
de lo que en su día pucda acor- . 
darse, como consecuencia de los j 
informes que, previa risita de ins- i 
pección, han de emitir los seño- | 
res Técnicos, componentes de es- j 
ta Junta. 1

Locales que sp en-Segu<ndo.— 
cuentran en posesión de la debida
autorización.. expedida por este 
Gobierno Civil prendo informe fa- . 
vorable oue en su día^ emitiese 1a , 
Tunta Consultiva e- inspectora de 
Espeotácnlos- Públicos; Podran 
asimismo, v al amparo de tal au-, 
airforizai'ión la que tamibién ha de , 
entender^' c^n carácter provisio- , 
nal. see'uir funcionando v la Jun
ta en sii misión insoectora. com
probará si ¿úctle 1a fecha en oue 
fué autorizado cada salón han va
riado algunas de sus condiciones- .

J^ara en tal caso ya la vista de 
las objeciones reglamentarias que 
se hagan, resolver lo procedente.

Tercero.— Locales no autoriza
dos : En cuanto a estos salones la 
Junta acordó no emitir informe ' 
favorable alguno mientras por sus , 
pro'pietarios o empresarios, no se ' 
sigan tos procedimientos legales, 
según dispone el repetido vigen
te Reglamento de Espectáculos , 
de fecha 3 de mayo de 1935. t

Lo que se publica para conoci- 
mienfo de los .señores Alcaldes, 
interesados v efectos oportunos.

Logroño ló de abril de 1954-
El Gobernador Civil
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GLOSOPEDA
731

Habiendo aparecido la fiebre 
aftosa o glosopeda en varios pun
tos de. Navarra, la Dirección Ge
neral de Ganadería ha ordenado 
la adopción de rigurosas medidé.s 
sanitarias,, para evitar su propa
gación al ganado de ,1a provincia.

A este efecto y a propuesta de 
la Jefatura Provincial de Gaande- 
ría, queda prohibida la entrada en 
la provincia, tanto a mercados co
mo en venta ambulante, de cerdos 
procedentes de Navarra, prohibi
ción que la harán cumplir los Al
caldes e Inspectores Municipales 
Veterinarios de cada término.

Dichas autoridades vigilarán la 
presencia de cualquier ganado 
sospechoso de padecer esa enf«‘r- 
medad, sometiéndolo segiiidamcm 
te a aislamiento v dando cuenta 
a la .Superioridad respectiva.

Lo que se hace público para ge
neral conociimiento v en -'special 
de tratantes v autoridades.

T.ogroño 13 de abril de iq^i.
El Gobernador Civd,

66q

Ofieíal Sindical

Agraria

Anuncio de -ubasta-concuríio
729

La Cámara Oficial Sindical 
Agraria de Logroño, anuncia la 
subasta-concurso de las obras 
de construcción de un almacén 
granero en Ausejo (Logroño), 
acogidas a los beneficios que 
concede el Ministerio de Agri
cultura.

Los datos principales y plazos 
de. ía subasta-concurso, asi co
mo la forma de celebrarse la 
rnisma, son los que seguidamen
te se indican:
I. Datos de la subasta*concurso

El proyecto del almacén gra
nero ha sido redactado por el

Ingea'ero Agrónoíoo afectado al 
Instituto Nacional de Coloniza
ción, D. José Aragon.

El presupuesto de contrata asr 
cienda a la cantidad de sesenta 
mil novecientas pesetas con cua
renta y dos céntimos (60 X30,42)

La fianza provisional que para 
participar en la subasta-concur
so previamente ha de ser consti
tuida, a nombre de la Cámara 
Oficial Sindical Agraria de Lo
groño, en la Delegación Provin
cial de Hacienda de Logroño, es 
de mil doscientas dieciocho pe
seta# (I •2'18,00)

La fianza definitiva que ha de 
constituir el adjudic^itario, una 
vez cerrado el remate, asciende 

-a la cantidad de dos mil cuatro- 
•cientas treinta y seis • pesetas 
(2.436,00).
IL—Plazos de la subasta —Con 

curso
Las proposiciones para optar 

a la subaste-concurso, se adipi- 
lirán en la Cámai^L_Oficial Sin- 
dicál Alaria de Logroño y en 
las horas hábiles dé oficina, du
rante diez días naturales, conta
dos a partir del siguiente *1 de 
la publicación del presente anun 
rio en el B. O. de la provincia, 
hasta las doce horas del día fn 
que se cierra dicho plazo.

L1 proyecto completo de la 
edificación, el Pliego de Condi
ciones técnicas en el que se de- 
s ’rrcllá lo relativo a las obras y 
circunstancias que comprende 
la contrata, y el Pliego de Con
diciones económico jurídicas ge 
nerales y particul. res que han 
de regir en la misma, estarán 
de nanifiesto en la Cámara Ofi
cia" Sindical Agraria de Logro- 
ñ (Milicias 1-3°), en los días y 
hor.is habiles de oficina.

La apertura de los sobres se 
verificará en la Cámara Oficial 
.Sindical Agraria de Logroño, a 
la> doce horas del siguiente día 

: hábil al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser 
d' nositada por el adjudicatario 
en 11 Delegación Provincial de 

! Hacienda de Logroño, dentro de 
los quince dias siguientes al de 
la publicación de la adjudica
ción definitiva en el B. O. de la 
Pr(;vincia.

. Dentro de los diez días si- 
gurente.s al ne la constitución de 
la fianza definitiva, el adjudica
tario deberá formalizar median
te escritura pública, el, corres- 
po’r.diente contrato de ejecución 
de obras.

Lis obras darán comienzo 
de: tro del plazo de uu mes a 
partir de la fecha de adjuciéa- 
ció 1 definitiva y deberán quedar 
trr niñadas en un plazo impro- 
r ! able de dos años, a partir de 
la f- cha de aprobación del con
ti a to.

ni. — Forma de celebrarse la 
Subasta Concurso

Cada licitador habrá de pre
sentar ante el funcionario que 
haya de actuar como Secretario 
de la xMesa, dos sobres sellados 
y lacrados, que serán firmados 
al reberso a presencia del encar
gado de la recepción de los mis 
mos. quién expedirá el oportuno 
recibo.

• Uno de los sobres contendrá 
las referencias técnicas econó 
micas (certificado de las obras 
realizadas anteriormente, etc), 
y el otro la proposición econó
mica referida a la obra objeto 
de la subasta, la cual podra ser 
formulada por medio del impre
so que al efecto se facilitará en 
la Cámara Oficial Sindical Agrá 
ria de Logroño.

Podrán concurrir a la subasta 
de las obras cuantas personas in
dividuales p jurídicas reunan 
condiciones idóneas y no se en
cuentren incapacitadas por algu
na de lós causas recusables con
tenidas en nuestras legislaxuón, 
previa la presentación de los si
guientes documentos:

1*. — Documento Nacional de 
Identidad del licitador o, en su 
caso, del apoderado cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

2°.— Escritura de constitu
ción de la Sociedad licitadora.

3” — Poder especial y sufi
ciente para concurrir a la subas
ta-concurso.

4°.— Resguardo de haber se- 
positado la fianza provisisional 
en la Delegación de Hacienda 
de Logroño, a nombre de Cáma
ra Oficial Sindical Agraria de 
Logroño.

50.— Ultimo recibo de la con
tribución.

6*.— Recibo justificativo de 
estar al corriente en el pago de 
la cuota sindical.

70.—Documento acreditativo 
de que no existe ninguna de las 
incompatibilidades establescidas 
por el R. D. de 24 de diciembre 
de 1928.

8*.— Declaración, y en su ca
so comprobantes de que los ma
teriales, articulos, y efectos 
que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de 
produción nacional (Lej^ de 14 
de febrero de 1907).

9®.— Justificantes 'de encon
trarse al corriente en el pago de 
las primas y cuotas de los segu
ros y subsidios sociales.

La Mesa 'Presidencia estará 
constituida por el Presidente de 
la Cámara Oficial Sindical Agrá 
ria de Logroño o funcionario en 
quién delegue, el Asesor Jurídi
co, el Jefe de la Hermandad de 
Labradores y Ganaderos de Au
sejo y un funcionario de la Cá
mara Sindical Agraria que ac
tuará de Secretario y será el en
cargado de recibir los pliegos de
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los concursantes ^dentro de los 
días señalados y üel acto dará' 
fé el Notant) a quien por turno 
corresponda. '

Los Sobres que contengan las 
proposicione.s económicas de los 
concursantes rechazados se des
truirán ante el Notario, proce
diéndose a continuación a la 
apertura, ante dicho Notario, -e 
los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la propjsición 
más ventajosa. Le ex:^stjr igual 
dad. s decidirá mediante .sor
teo

El bastanteo de poderes a car 
go del licitado!' se declarará por 
ui letrado en ejercicio de Logro 
ño.

Terminado el remate, si no 
hay reclamación, se devolverán 
a^.los licitadores ios resguardos 
dé los depósitos y demás docu
mentos presentados, reteniéndo
se los que se refieran a la propo 
sición declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fue 
re constituida 11 fianza d finiti 
va, el adjudicatario perderá la 
fi inz i provisional y se aru’ará 
la adjudicación de las ubras

S la primera coavocataria 
qued ire desierta, 11 Camara Oh 
cial Sindical Agr^ri i convocará 
una. nueva sub.ista. si lo estima
re oportuno o hará adjudicación 
directa de la obra a la persona 
individual o jurídica que m so
res garantías ofrezca .
. El imp'orie de este anuncio se
rá del adjudicatario.

Logroño 31 de marzo de 1954
El Pr ísi lente le 11 Cá n ir i Oíi- 

ciil Agraiia,
/esús /lifiéngë de.Ro^as

Administración de 
Justicia 
EDICTO

704
Procedimiento de apremio de 

juicio ejecutivo a instancia de 
L) Juan l^alacios Sanz contra 
D. Pedro-Larreina Puertease 
sacan a pública y primer.! subas 
ta los siguientes inmuebles:

Rústica en jurisdicc ó i de La- 
puebla de Labarca, térmiro de 
las CuevíiS, lindante Norte cami
no, Sur Rafael Muro, Este Ma 
nuei .yuro y Oeste José Velilla, 
de treinta áreas de cabida.

Pajar en hss Cueva.s de La- 
puebla de'Labarc i, lindante de 
recha entnndo Jesús Muro, iz 
quierda Félix Larreina, espalda 
lleco y frente calle de 1 s Cue
vas.

Rústica en jurisdicción de La- 
guardia, término camino de La- 
gúardía, de ventidos áreas, lin
dantes Norte carreter.a, Str te
rreno. Este Víctor G'-rrido y 
Oeste terreno.

Valoradas la P ( n diez mil 
pesetas, la 2* en venticinco mi! 
y 113® en tres mil.

P.ira 11 c<*lcbración del remate 
, se ha señalado el día quince de 
mayo próximo, a las doce, en la 
sala audiencia de este Juzgado. 
Para tomar parte en las subas
tas deberán los licitadores con
signar previamente el 10 .por 
100 por lo menos del valor de 
los üienes que sirve de tipo para 
la subasta, t'udiendo hacerse 
proposicione pira cada una de 
las fincas y a calidad de ceder e1 
remate a tercero, advirtiéndose 
que no ha sido suplida la falta de 
títulos.

Logroño 8 de abril de 1954. 
El Magistrado-Juez

Ô89

Ministerio del Ejército
Dirección General de la 

Guardia Civil

ANUNCIO
688

Acordada por esta Dirección 
General la construcción de una. 
Casa - Cuartel en Enciso (Lo
groño) con ocho viviendas, dis
tribuidas en un solo edificio, cori 
todos sus servicios de Cuartel 
propiainçnte dicho, según el pro- 
^^edtó redactado por la misma, 
acogiéndose al Reglamento de 
Viviendas Protegidas del Insti- | 
tuto Nacional de la Vivienda.

Se hace saber : Que se admiten 
proposiciones para optar a la su
basta de las obras reseñadas al 
principio, cuyo importe de con
trata asciende a la cantidúd de 
quinientas treinta y un mil seis- 
cientas setenta y cuatro con se
tenta V cinco céntimos, debiendo 
quedar terminadas en un plazo de 
diez inese.s a partir del día de su 
comienzo y siendo la fianza proviW 
sional para poder concurrir a la 
subasta de 1'0.633’50 pesetas, que 
se depositarán en la Delegación 
de Hacienda, Sucursal de la- Ca
ja Genera! de Depósitos, en me
tálico o en valores de1 Estado. 
Esta.s proposiciones se pueden 
pre.sentar en la Dirección Gene- 
raRde la Guardia Civil (Jefatura 
de Obras), calle de Guzmán el 
Bueno, 122, en esta Capital, du
rante treinta días naturales, - con
tados a partir de aquel en que se 
publique este anuncio en el Bo- 
LRTTN OFICTAT> del Estado, y 
durante, la.s hora.s hábiles de ofi
cina, y en la Cabecera de la 210 
Comandancia de la Guardia Ci- 
(vi| en T.ogrono, durante veinti
siete días, a 'partir de la misma 
fecha de publicación. i

El proyecto completo v pliego 
de condiciones estarán de mani
fiesto en las dependencias ante
riormente mencionadas, en los 
días V horas hábiles de oficinas.
Cada proponente presentará dos 

sobres cerrados, lacrados y ru
bricados; uno, conteniendo las re
ferencias té('nicas V económicas, 
cédula personal v el resguardo de 
haber nonstitirlÇdo la fianza pro
visional, y el otro sobre contendrá 
la proposición económica ajusfa
da al modelo que se detalla a con- 

j tinuación.
T>a. apertura de sobres se veri

ficará en la Dirección General, 
ante ha Junta Administrativa de 
la misma, a la.s doce horas del 
siguiente día hábil después de 
cumplido el plazo de presentación 
de proposiciones en dicha Direc
ción General y ante el Notario a 
quien por turno corresponda.

9^^ contengan ^as 
proposrcíohes económicas de los 
concursante.s rechazados ,se des
truirán ante Notario, procedién
dose a .continuación a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres 
restantes -idjudicándose la, obra a 
la proposit'ión más bgja. De exis- 

{ tir igualdad mediante sorteo.
Term'inado el remate, se de

volverán a lo.s licitadores los res
guardos de los depósitos y demás 
documcnto.s presentados, rete
niéndose el que se refiera a la 
proposición declarada más venta
josa. •

El adjudicatario una vez cerra
do el remate, depositará, dentro 
de los quince días sifyuientes al de 
la adjiidicación, en la ya citada 
cuenta, a disposición de la Direc
ción General de la Guardia Civil 
la cantidad de 21.266’99 pesetas, 
como fianza definitiva, perdiendo

en otro caso la fianza provisional | 
y caducado la concesión. En los , 
quince días posteriores deberá 
otorgar la consiguiente escritura 
para formularse el contrato incu
rriendo, en caso de no hacerlo, en 
la pérdida total de la fianza de
finitiva depositada.

El contrato de la obra estará 
exento del 99 por 100 de los De
rechos Reales y Timbres corres
pondientes (Ley de 19 de abril de 
!939)-

.Asimismo el impuesto de Pa
gos al Estado, en las ceritficacio- 
nes de obras, gozará de un 90 
por 100 de reducción. i

E;1 adjudicatario tendrá derecho 
a la revisión de precios que pu
diera corresponderle a pajtir de 
1 de enero del corriente año, con 
arreglo a la.s nuevas Reglamen- j 
tacione.s del Trabajo, todo ello de j 
acuerdo con Jos índices que a tal 
fin estime el Innstituto Nacional 
de la Vivienda. ¡

Madrid'5 de abril de 1954- "
•El Comandante Jefe acctal. de । 
f)y,ras.—- José. Susino González | 
MODELÓ DE PROPOSICION 

£)on ... ...........  > domicilia
do en ............ ...... , calle de ........ .
núm. ....... con cédula personal
vigente, de la clase ...... tarifa ... 
en nombre (propio o como apo
derado legal) de don .................
hace presente; Que enterado del 
anuncio publicado en nel B. O. 
de del día ......  y de
las condiciones y requisitos que 
se exigen para Ja adjudicación en 
pública subasta de las obras de 
construcción de una Casa-Cuartel

.j.................  , se compro
mete a tomar a su cargo la ejecu
ción "dé las. mismas con estricta 
sujeción a los expresados requi
sitos V condiciones, por la canti
dad de ....... -------  pesetas con
................. céntimos, comprendi
do en esta 'cantidad el beneficio 
industrial, lo que supone una ba
ja del ......  por TOO sobre los pre
cios del provecto. .Asimismo se 
compromete a que las remunera
ciones mínirña.s que han de per
cibir los obreros de cada oficio v 
categoría empleado.s en las obras, 
por jornada legal de trabajo v 
ñor hora.s extraordinarias no 
inferiore.s a los-tipos fijados por 
■las disposiciones vigentes.

Fecha ...............................
(Firma)

(Se extenderá en papid sellado 
con 4’50 pesetas).
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Ayuntamiento de 
Logroño

— Concurso para contratación
— de Agrupación Musical
•En virtud de acuerdos munici

pales adopiados, se anuncia con
curso público .a fin d-í • contratar 
una Agrupación Musical para ce
lebración de conciertos y otras 
atenciones musicales d e este 
.Ayuntamiento.

Lfis proposiciones que se de
seen presentar serán admitidas en 
el Negociado de Subastas (Sec
ción de Intervención,, siempre 
(pie las mismas rJusten al mo
delo oficial de proposición y <L- 
más requisitos exigidos en el Plie
go de condiciones obrante en el 
expediente de su rv.zón, durante 
(‘1 plazo d? vc.nt'e días naiu'ales 
contado.s a partir del inm-xliato si
guiente al de inserción de1 presen
te anuncio en el B. 'O. de la pro
vincia, V dentro de las horas de 
diez a doce.

El expediente referido a este 
concurso se hallará de manifiesto 
en el Negociado dî Festejo.s (Sec
ción de Secretaría^', donde podrá 
esr examinado por quienes así lo 
interesen, durante el plazo y ho
ras antes indicados.

Al mismo tiempo se habilita el 
plazo de ocho días, contados en 
la misma forma para el de presen
tación de proposiciones, a efec- 
to.s de formulación de: reclamacio
nes que pudieran surgir contra 
esto.s acuerdos municipales, trans- 
currdio el cual no serán admitidos 
escritos de esta naturaleza.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Tíogroño 14 de abril de 1954* 
El Alcalde-accidentáí,

Juan Antoí’io Martínez Bretón
664

EDICTO
687

Recibido de la Dirección Gene
ral de Ganadería el Proyecto de 
Clasificación de las Vías Pecua
rias dé este término municipal y 
antes de prestar la conformidad 
con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo IT del Decreto-Reglamen
to de. 23 de diciembre de 1955, 
queda expuesto al público duran
te quince días a efectos d'e recla- 
imacióhe.^'en la Secretaría de este 
ExemO. Ayuntamiento, Negocia
do de Fomento v Obras.

Logroño 9 de abril de 1954«
El Alcalde,
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OiPíiTACION PROVINCIAL
CATASTRO DE í.-\ klQULZ \ 

Rü TICA
líncontrándose expuestos al pú

blico en los .Avuntamientos de 
Entrena, ,Alberite, Cuzcurrita, 
.Albelda v Cenicero, los Padrones 
<le la Riqueza Rústica de dicho.s 
términos municipales, .se pone en 
conocimiento de los vecinos y 
hacendados forasteros de lo.s mis
mos por si tienen a bien compro
barlos.

Logroño 25 de marzo de 1954.
El Ingeniero Jefe,

Fernando García Claro,
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Anuncio* Oficíale*

EDKTTO
6go

Conforme determina el párrafo 
segundo del artículo 773 de la 
Ley de RIégimen Local, quedan 
expuestas al público por el plazo 

-de quince días, la.s cuentas del 
Presupuesto ordinario de 1953, 
de Administración del Patrimonio 
V su.s justificantes.

Durante dicho plazo, el de 
ocho días más, todos bábih's, po
drán ser examinadas dichas cuen- 
ta‘‘ V presentar contra las mismas 
tes reparos v observ.-icioims que 
se estimen convenient’''^.

t.os^ Molinos d<=* Ocón, ?8 de 
marzo de 1954.

F1 Alcalde,
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